
 

                                          Puedes descargarte la APP  
                                          de CSIT UNIÓN PROFESIONAL en el móvil:      

                  

ÚNETE A 
NOSOTROS 
EN REDES 
SOCIALES: 

TRABAJADORES AYTO. MADRID 
 13/ 01 / 2026 

Ayudas Acción Social 2026 
 
Desde el Área de Administración Local de CSIT UNIÓN PROFESIONAL 
informamos de los plazos de presentación de solicitudes de las ayudas de 
Acción Social 2026 para los trabajadores del Ayuntamiento de Madrid.  

 
Procedemos a detallar las mismas:   
AYUDAS ASISTENCIALES 

• Hasta el 15 de junio de 2026 (facturas de 1 de enero al 31 mayo 2026) 
• Hasta el 31 de diciembre de 2026 (facturas de 1 de junio al 31 diciembre 2026) 

AYUDA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO O PSIQUIÁTRICO 
• Hasta el 15 de junio de 2026 (facturas de 1 de enero al 31 mayo 2026) 
• Hasta el 31 de diciembre de 2026 (facturas de 1 de junio al 31 diciembre 2026) 

AYUDA TRANSPORTE 
• Durante todo el año del 1 de enero al 31 de diciembre 

AYUDA POR DISCAPACIDAD FÍSICA, INTELECTUAL O SENSORIAL 
• 1ª solicitud durante todo el año. Renovación del 1 de enero a 31 de enero de 2026 

AYUDA ESTUDIOS PARA LA FORMACION DEL PERSONAL 
• Del 16 de febrero al 16 de marzo 

AYUDA DE ESTUDIOS PARA LA FORMACION DE LOS HIJOS E HIJAS 
• Del 17 de abril al 18 de mayo 

AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR PARA HIJOS E HIJAS DE 3 A 16 AÑOS 
• Del 17 de abril al 18 de mayo 

AYUDA POR GASTOS DE ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO 
• Del 6 de mayo al 6 de junio 

AYUDA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
• Del 1 de septiembre al 30 de septiembre 

AYUDA A LA PROMOCIÓN INTERNA DEL PERSONAL 
• Del 1 de septiembre al 30 de septiembre 

AYUDA POR DISCAPACIDAD DE ASCENDIENTES A CARGO 
• Del 1 de septiembre al 30 de septiembre 

 

http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_local/ayto_madrid/info_general/info_general_ayto.htm
http://www.csit.es/hospedasw/index.htm

